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Licitación Pública No. EO-SI PDUS-N47O-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocator¡a No. o42ko23
Procedimiento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SI PDUS-N47O-2O23
JUNTA DE ACIARACIONES A L"AS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR

LICITACIÓN PÚBLICA

Acta c¡rcunstanc¡ada que se levanta con mot¡vo de la Junta de Aclarac¡ones a las bases del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N47O-2O23, correspondiente a la Obra:
Rehabilitación asfáltica de la Av. Nicolas Bravo, Bo. Casa Grande en San Agustín Tlaxiaca;
ubicada en la localidad de Casa Grande (Barrio), Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de
Hldalgo. {Segundo Procedimiento).

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las l5:OO horas del día l8 de d¡c¡embre
de 2023. se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Céntro 

¡

Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, 
I

Hidalgo, C.P. 42080; la persona física, así como los servidores públicos cuyos nombres, I

re¡.rreserriaciones y íirrnas corrsi.an ai caice cie esia acia; ¡rresir:'ienci<¡ ia rcuttiórt ia C. Art¡. Arra Ediih ..-l
Cosmópulos Corona, Directora de Precios Unitarios, adscrita a esta Secretaría de Inf raestructura /-
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 f I

Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública I I

para el Estado de Hidalgo, y 1, 3, 4,5,6,7 lracción ll ¡nciso c) 8, Il f racción XXV y 14 f racciones Xvlll y \l
YIY ',tat Oá^lás6ñ+^ lñ16'¡^' .la l- Ca.'Á+áríá .lá l ñ{ráóc}¡ r^+, r '. E|í,lil¡^. r¡ ñaa:r¡alla I lrl¡ena
.1¡,1 u-¡ --g¡-it¡ J YeeY,'v¡lv

Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del procedimiento por Lic¡tación; por
tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen )
constar co¡relativamente los acuerdos a que se llegaron. -/

/-.--'
El Servidor Públ¡co que preside el presente acto, en su cal¡dad de persona titular d e la Dirección d{
Precíos Unitar¡os, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acue¡do
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

l. Los licitantes deberán preparar su propos¡c¡ón conforme a lo establec¡do en las bases del
procedimiento ppr Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,

,ñ

i), C!.ir . l.1lÍi¡ edl.
D¡,rh!i:,desa:a, g:,4.P 4:lcr¡tl

ü¡r i:7:'5¡011
tY'rtrri a¡lq3.gcb nrtl7

en su caso, resul{en de esta Junta Pública.



{& TNFRAESTRUCTURA I tlll
¡aii púgLICA r -?

SEcRETAp¡A D€ INFRAESTRUcTURA pÜBLIcA
V DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Licitac¡ón públ¡ca No. EO-SlPDUS-N47O-2O23

2' Todas las modif icaciones a las bases del proced¡miento por Licitación pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de estajunta de aclaraciones, serán
consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por Licitación
^"'lrli^^ Á^ ^^hf^'ñ:¡-¡ ^^^ t^ ^+-\l^-i¡a h^' ^l ^.+í^' 'l^ /.¡\ A^ l^ | ^r, ¡^ at!r'-- rtí.trli^^-,,Pvv.,eur vu P\r¡ !¡ /i¡ L¡es¡iw -'v a¡U ¡ü i-U.rr ij(j .wijíü5 ¡ sir¡¡vü:J J
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán
anexarse a su proposición.

4.

La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede util¡zar
para la correcta ejecución de la obra.

El l¡citante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un
superintendente de construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con
facultades suf icientes para dar cumplimiento al contrato.

El contrat¡sta deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como ¡a
of icina de su residencia de obra.

Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado €n la convocatoria No.
O42aOZ3, de fecha ll de diciembre de 2O23, la fecha límite para la venta de bases del
procedirrtierriq ¡-xrr Liciiaciórr púbiica, <¡uerio cerra<ja a ias i6;i5 ius. riei ciía i5 tie <jiciernbre
de2023.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta lic¡tación, se
deberán aplicar las normas y especif icaciones que se encuentran descritas en la página web
q-¡rh¡r¡r'rl rhli¡¡e hi¿l¡lrr^ ¡r¡h ¡rrv eí ^,.rr-^ an l¡¿ l^'¡--- áá ác+á ti^i+.^¡Áñ añ ál a-^í+r ¡t^ |

numeral 13. ,,.
I8. Se informa a los licitahtes que deberán integrar de manera impresa yfirmada cada uno d" )

los documentos entregados por la convocante en el documento T-12. /

9. Se informa a los l¡c¡tantes que deberán de apegarse a las especif icaciones particulares del
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente
licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establec¡do en la presenté acta de
jurtia cie aciaraciones, o si habiéncioios ¡:resenLari<¡ rro ir¡ciuya iocia ia iníorrnación soiicilacia,
o no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.

:r acrro i,l :re'o ! Jii 2ts r n ;i.¡,, ¡iv¡ F¡i,pr l||ne + l? ?¡ :
i0l !a¡ta.lr¡,.!3 p¿it_iriine Sa:0.llci. C p.4:at0

ail¡c i¡ lil: ¿¡:trc

v¡'ryi.¡ crc:.gogl1.r

;\
3.

6.

2ll

(Artículos 40 y 4 de la Ley).
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'll. Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por Licitación
pública el documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letrero Informativo del motivo de
ejecución de la obra, no aplica dicho letrero.

Solo aplica la mampara informat¡va que se ¡ncluye en el catálogo de conceptos mudo,
mampara informativa, Documento E-9.1 de las bases de licitación, proporcionado por la
convocante.

12, Se ratifica a los lic¡tantes que, de conformidad a lo establec¡do en las bases del
¡.rroue<jir r ritrr rLo por Liuiiación ¡.¡úbiir-¿, Capíiuir.r i, irrÍorrrración Gerrerai, err el nurrrerai ii, rru
negociación de condiciones.- ninguno de los requ¡sitos y condiciones contenidas en las
bases del procedimiento por Licitación pública, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los lic¡tantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases del proced¡miento por
Licitación pública, en él Capítulo l.- Información Oeneral.- Numeral 5.- Para participar;
Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el Registro Estatal de Contratista del
Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Carreteras y/o
Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica y/o Pavimentación AsJált¡ca, conforme a las
pariicias ciei caiáiogo cie conceplos para ia ejecuciórr de ia obra objei.o cie ia preserrle
licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la
experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada u no de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica
r¿ a¡¡nÁai-- ^¡,á lá -^ñr, --ñ+á :ñ+ó^'- an lac lr:cac -lal nr¡¡¿¿limi¿ñt'^ ^^. | ;^i+r^iÁ^
J vvv, rv¡. ¡, vv

pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obl¡gatoriamente toda la
información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa,
anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por L¡citación
pública. (Capítulo lll.- Preparac¡ón e integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y
arlículo 24 f racc. I del Fleglamento).

15. Se informa a los l¡citantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Flelacíonados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la
carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitac¡ones y Contratos de
la convocante y se entrega cop¡a de la presente acta a los lic¡tantes que intervinieron.

Se informa a los lic¡tantes part¡c¡pantes que se anexa en las bases del procedim¡ento por
Licitación pública como causal de desechamiento en el Capítulo tV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1: Cuando no presenten los
estados financieros auditados de los dos años anter¡ores y comparativo de las razones

:! Canlr. 
"li¡¡e 

[Jr: 28]r !!ai Fall!. Á¡!i€las r.1¡ r¡j

..--\ _

16.

f inancieras básicas.

:.¡.!'!¡rrpl€,a P¿.]"¿rr
l,'i. ; i: :, \lC
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Se reitera a los lic¡tantes part¡cipantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
proced¡miento por Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral S.- para
i\:.r,+¡^i^^? ^t t^+^ h,iñ^'^ E ñ?^-^^+-, t- ^^;^iÁ^ /,t^ ^,,-^t¡Bi^^i^ ¡^ l-^ ^!.t;^-^;^Á^-,u vH¡r r¡v¡ , \ji.; eü¡ ¡ ¡P¡¡i ¡ ¡¡u¡ iiu \¡u i(;L ut¡i-!iüi¡v, ,vJ
f iscales estatales, emitido por la secretaría de Hacienda dé cobierno del Estado de Hidalgo,
vigente y en sentido positivo a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el
documento 6-6.1.- capacidad Financiera. {código Fiscal del Estado de Hidalgo, artículo 69
Brs).

Se ré¡tera a los licitantes part¡c¡pantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
proced¡miento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral 20.-
Plazo de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales).
(Artículo 39, f racción XIV de la Ley), punto número 2. Que el licitante que resulte ganador de
esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo tercero de
ia Ley cie Obra> Fúbiicasy Servicic¡s Reiacic¡na<jr¡s s<¡rr ias iviisrnas ¡:ara ei Esi.arir¡ cje iiitiaigo,
que a la f etra dice: E/ con tratante y la contratisto deberón informar o lo Controlaríd el inic¡o
de los trabojos de obro público, dentro de los diez días hóbiles siguientes o lo fechq de lo
reolizoción de ese dcto, en los términos de lo normotividod oplicoble, exhibiendo copio det
contrdto y sus ctnexos, asi como los garantíds otorgodas, paro integror et expediente
rcspect¡'",c.

Se reitera a los lic¡tantes partic¡pantes en este proced¡miento que deberán anexar dentro de
su proposición el DOCUMENTO. - 2.-2.2.- MANTFTESTO DE NO DESEMPEñAR EMPLEO.
CARGO O COMTSTÓN DENTRO DEL SERV|C|O pÚBL|CO. (pERSONA MORAL) (Artícuto 48
fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrat¡vas del Estado de Hidalgo) o
DOCUMENTO..2.-2.3.. MANTFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
DENTRO DEL SERVTCIO PÚBLICO. (PERSONA FíStCAl (Artícuto 48 fracción tX de ta Ley oe
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo), solicitado en las bases de este
procedimiento por licitación pública, según sea el caso.

Lo anterior para dar cumplim¡ento al artículo Artículo 48 fracción lX de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo; mismo (s) que se hará (n) del
conoc¡miento del Órgano interno de control en esta Dependenc¡a.

20. Se reitera a los l¡c¡tantes partic¡pantes que de conformidad a lo establecido en las bases de
(.ttdct(J e et LAt,t tuLv t,- \ FvKrvtALt\.,)t\ \JEt\EHAL.

16.- GARANTÍA DEL ANTTC|pO CONCEDTDO (Artícuto 56 de la Ley).
l.- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 39, f
anticipo correspondiente, para este procedimiento.

17.

18.

19.

,-\ _

)r
Por tal motivo todo lo relac¡onado con este asoecto en

n Xll de la Ley, no se otorgará el



{& INFRAESTRUCTURA I M
flF púslrcA r *E

SEcRETARfA DE rt\FRArsrRUcruRA puBLrca
Y DESARROLLO URBANO SOSÍENIBLE

L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N47O-2O23

Lo cuel deberá ser considerado en la preparación y presentación de su proposición.

21. El L¡citante Ricardo Cano Gómez, no presentó escrito de manifiesto de interés en participar
ñi ^^^;^ ¡,lal .^¡iL.^ ¡^ ^^^^ ¡^ tr--^- ¡^ ^-+^ l¡á¡+^^¡Á^ ¡^ ^^r '^,¡^ ^l ,-^at+,,l^ tl l-\^--',^ll^|,r evP,s vuPrlvrv

del Procedimiento por Licitación, numeral l.- Junta de Aclarac¡ones, punto 2 de las bases,
por lo que se aceptó su presencia y párticipación en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anter¡ores por los l¡citantes part¡c¡pantes; se da
cumplimiento a lo establecido oor el artículo 39 fracción lV de la Le¡r de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como
lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relativo a esta Junta de
Aclarac¡ones, a las bas'es del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los
trabajos a real¡zar, esta es la ún¡ca Junta de Aclaraciones,

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presentejunta siendo las
l5:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella interv¡n¡eron y así
quisieron hacerlo, para debida constancia.

_ .,\ I
\\]

Por la Secretaría de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirécc¡ón de Licitaciones y Contratos

No se presentó

-.1r
Por el Órgano Interno de Control en la

á

SIPDUS

5t"l
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Por la Dirección de Obras Públicas e
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Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

iguel Ángel lslas Lara

D¿r¡ la (a¡rotr¡í¡ áa l.nntr:lnrí¡

No se oresentó

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hídaloo

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

L.,A. lsaú Benítez Romero

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se oresentó
t\o 5e pre5ento

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No

M,7 
I

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

:t ir.f:r. f11ci\) irrj 2Lr tÍ,,t:¡r ¡jr,.t frjliifj¡r!.1L"i?il
-Nl \,!.r,, fr €,r rrLJ:|l itjr!iii ¡!r..r: ir.¿:ta¡a

';¡ 1:7'r L '¡)t)
¡,,"..1 ,:1,,.q.,,..
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Por los licitantes participantes
i. t.,

Nombre Firma

t.- Crupo Arsan Constructores, S.A. de CV.

No s4 Dresentó

Flicardo Cano Cómez Observedor

Ing. lsrael Hernández Jiménez

Nota: Estas t¡rmas Dértenecen al Acta C,rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta públ¡ca del Acto de Junta de
Aclaraciones a las Bases de Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N47O-2O23, correspond¡ente a la Obra: Rehabil¡tación
asfált¡ca de Ia Av, Nicolas Bravo, Bo. Casa Grande en San Agustín Tlax¡aca; ub¡cada en la local¡dad de Casa Grande
(Bar.¡o), Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. (Segundo proqedimiento).(Bar.¡o), Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. (Segundo protedimiento).
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